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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario 
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente 
documentación: 

Denominación del contrato de Servicios: COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS Y SERVICIOS 
PROMOVIDOS POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES  2022 - 2024. 
Nº expediente: A/SER-036659/2021 (6-C/22) 
   

Tipo de contrato: Servicio 

Procedimiento de adjudicación: Abierto con pluralidad de criterios 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: 22 de septiembre de 2022 a las 23:59 horas 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS, S.L.  
(CIF: B81470841) 
  

Deberá subsanar la siguiente documentación: 
 Respecto del cumplimiento de las obligaciones tributarias, en concreto el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, deberá aclarar el epígrafe, pues el recibo presentado no corresponde 
exactamente con los trabajos objeto del contrato, pudiendo ser más pertinente el epígrafe 843.9. 
 

 Respecto de la adscripción de medios personales (apartado 7 de la Cláusula 1ª del PCAP): 

 Deberá aportar imagen escaneada del reverso del carné a nombre de C. R. M., que permita confirmar 
el tipo de permiso de que se trata. 
  

 No se acredita ningún coordinador con titulación habilitante para obras forestales: titulación de 
Ingeniero/a técnico forestal (o titulación equivalente) o superior (Ingeniero/a de Montes o equivalente), 
tal y como se refleja en el informe adjunto. Por tanto, deberá aportarse al menos un titulado que reúna 
las siguientes características: 

 
 Titulación académica y profesional habilitantes para desempeñar la función de coordinador 

de seguridad y salud en obras forestales (selvicultura, repoblaciones, aprovechamientos 
forestales, restauración hidrológico-forestal, infraestructuras hidráulicas, vías forestales, 
infraestructuras ganaderas en terreno forestal, aplicación de productos fitosanitarios 
forestales, etc.) de acuerdo con sus competencias y especialidades. Ingeniero/a técnico 
forestal (o titulación equivalente) o superior (Ingeniero/a de Montes o equivalente). 

 
 

 Formación como Coordinador en Materia de Seguridad y Salud (mínimo 200 horas de 
acuerdo al contenido mínimo del programa de formación para ejercer las funciones de 
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Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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coordinador en materia de seguridad y salud según el Real Decreto 1627/1997). 
 
 Experiencia profesional como Coordinador de Seguridad y Salud de al menos 12 meses en 

obras forestales.  
 
 Carnet de conducir igual o superior a clase B. 

 
 En caso de que la empresa precise contratar personal para este servicio deberá presentarse 
también un compromiso firmado por ambos, empresa y trabajador. 

 

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía 
internet, a través del Registro electrónico: 
 

A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general/guia-tramitacion-electronica)  

 
La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-036659/2021 (6-C/22)  

 
B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del sitio web de la Comunidad de 

Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica) rellenando el formulario 
genérico. 
En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura y el n.º de expediente interno: 6-C/22. 

           LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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